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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 4 de julio de 2001, por la que se
dispone la suplencia temporal de los Organos Directivos
de la Consejería de Gobernación.

El artículo 4 del Decreto 138/2000, de 16 de mayo,
por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería
de Gobernación, en relación con lo dispuesto en el artícu-
lo 17 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, establece que, en caso de ausencia,
vacante o enfermedad, los titulares de los Centros Directivos
serán suplidos por quien designe el titular de la Consejería.

Estando previsto el disfrute de las vacaciones reglamen-
tarias de los titulares de los Organos Directivos, se hace preciso
disponer lo oportuno en orden a su suplencia, por lo cual

D I S P O N G O

Artículo único. Régimen de suplencias por vacaciones
reglamentarias.

1. Durante el período comprendido entre el 23 y el 27
de julio, el titular de la Secretaría General Técnica será suplido
por el titular de la Dirección General de Coordinación de Polí-
ticas Migratorias.

2. Durante el período comprendido entre el 30 de julio
y el 31 de agosto, los titulares de los Centros Directivos a
que se refiere el artículo 2.1 del Decreto 138/2000, de 16
de mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de
la Consejería de Gobernación, serán suplidos de la forma que
a continuación se indica:

a) Del 30 de julio al 5 de agosto, por el titular de la
Secretaría General Técnica.

b) Del 6 al 9 de agosto, por el titular de la Viceconsejería.
c) Del 10 al 14 de agosto, por el titular de la Dirección

General de Coordinación de Políticas Migratorias.
d) Del 15 al 19 de agosto, por el titular de la Dirección

General de Política Interior.
e) Del 20 al 22 de agosto, por el titular de la Dirección

General de Administración Local.
f) Del 23 al 27 de agosto, por la titular de la Dirección

General de Consumo.
g) Del 28 al 31 de agosto, por el titular de la Dirección

General de Espectáculos Públicos, Juego y Actividades Recrea-
tivas.

Sevilla, 4 de julio de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

RESOLUCION de 22 de junio de 2001, de la Dele-
gación del Gobierno de Jaén, por la que se conceden
subvenciones a Corporaciones Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes.

La Orden de 13 de febrero de 2001, de la Consejería
de Gobernación, regula el régimen de concesión de subven-
ciones a Entidades Locales para Financiación de Gastos
Corrientes originados en el marco de sus competencias.

Ante la difícil situación económica que atraviesan en oca-
siones las Entidades Locales, estas subvenciones contribuyen
a paliar, al menos en parte, estas situaciones de especial insu-

ficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento de
sus obligaciones.

Por los Ayuntamientos que se relacionan se han formulado
las correspondientes peticiones para la concesión de este tipo
de subvenciones en el ejercicio 2001.

Vistos los expedientes por esta Delegación del Gobierno
y teniendo en cuenta las atribuciones que me han sido con-
feridas por la propia Orden de 13 de febrero de 2001, en
su artículo 8.1, he resuelto conceder las subvenciones que
a continuación se relacionan, con especificación de las Cor-
poraciones Locales beneficiarias, objeto e importes concedidos:

Ayuntamiento: Sorihuela del Guadalimar.
Objeto: Gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 1.000.000 de ptas. (6.010,12

euros).

Ayuntamiento: Albanchez de Mágina.
Objeto: Gastos corrientes.
Cuantía de la subvención: 1.500.000 ptas. (9.015,18

euros).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme al artículo 46
de la Ley 29/98, de 13 de julio, de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, o recurso potestativo de reposición ante
el mismo órgano que dicta el acto, en el plazo de un mes
contado desde el día siguiente al de su notificación, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 4/99, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Jaén, 22 de junio de 2001.- El Delegado, Francisco Reyes
Martínez.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 27 de junio de 2001, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo 377/2001, interpuesto por don
Antonio Luis Ramos García, en nombre y represen-
tación de la Central Sindical Independiente y de Fun-
cionarios CSI-CSIF, contra la Resolución que se cita.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, se ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 377/2001 contra la Resolución de 18 de julio
de 2000, por la que se acordaba conceder a funcionarios
adscritos a la Secretaría de Gobierno del T.S.J.A. en Granada
una gratificación.

En consecuencia, y de conformidad con lo ordenado por
el Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y
2 de la Ley 29/98, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 377/2001 seguido en el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Sevilla.


